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GACETA DE MADRID.
JUEVES 25 DE SETIEMBRE DE 1823.

iX> W'O.i,

ARTICULO DE OFJCIO.

La Regencia del Reino ha recibido de su individuo el Ej. 
exentísimo St. Barón de Eróles, por el conducto del Ministerio 
ds la Guerra, un parte muy largo y circunstanciado de las ope
raciones de tas tropas que manda en Cataluña, desde le brillante 
ocupación dcCalaf. Por su extensión, y por haberse anunciado ya 
lo sustancial de casi todo su contenido, no se inserta ahora en 
la gaceta; pero no puede omitirse al que, en su larga expedición 
desde Calaf hasta quedar encerradas en Tarragona las tropas cons
titucionales de Milans y de Llovera ,* se batió siempre con mu
cho honor, con poquísima pérdida, y i veces ventajosamente con 
fuerzas cuadruplas, como sucedió en Caldes: reforzado después 
y auxiliado por algunos cuerpos franceses al mando del general 
Tromelin, hubiera quedado destruido el enemigo fugitivo , si ncs 
lo hubiera estorbado un acaecimiento imprevisto ,jr apenas co
nocido en Europa, que describe por estas palabras:

v El 17 de Agosto, dice, á la caída del,sol, llegamos i Gi- 
ronella, donde se hallaba el enemigo 5 peto luego que nos vió, 
continuó su retirada, dirigiendo nosotros el ataque para el día si
guiente por estar tan cercana la noche, y acampamos á la salida 
de este pueblo con ánimo de salir á las dos de la madrugada para 
perseguir al enemigo, pero álai ti de la noche sobrevino un fe
nómeno ignorado en este pais, y bastante conocido en otros con. 
el nombre de manga. Una nube negra , acompasada de rayos y 
truenos, y de un furioso huracán, descargó sobes nosotros, no una 
lluvia de tempestad ordinaria, tino una columna de agua, que se 
desplomaba sobre nuestras cabezas, y que junta con el huracán, 
nos puso en estado de no poder respirar. Es el espectáculo mas 
imponente que he visto jamas en Da naturaleza.

» Muchos soldados quedaron estropeados y descalzos, y los 
fusiles inútiles. Fue precito gastar un dia en reparar estos daños; 
y los enemigos, que no experimentaron igual fatalidad, lo ga
naron, y evitaron asi su total ruina por su desaliento y falta 
de subsistencias, por el estorbo de los muchos heridos y bagages 
que llevaban , y por el mal espíritu de los pueblos contra ellos; 

aun asi dejaron el camino lleno de desertores, y llegaron a 
arragona con la mitad de gente que sacaron.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Francfort 1 .° de Setiembre-
La Princesa Carlota de Wurtemberg saldrá de un día á otro 

de Stutgardt para Peiersburgo , donde asi que llegue dará la mano 
al gran Duque Miguel, hermano del Emperador de Rusia. S. A. 
habitará la casa ds campo de Galschina, hasta la vuelta de 
S. M. I. que viaja por el mediodía del Imperio.
1 ÍRANCIA.

Parts 9 de Setiembre•
El 1.® del corriente llegó á Lorient la corbeta del Rey el 

Tarn, mandada por Mr. Silhouete , capitán de fragata. _
Esta nave, que partió de la Corufia el 17 de Agosto últi

mo , tenía á bordo 57 españoles prisioneros de guerra, proce
dentes de la guarnieron de esta plaza, entre los que se hallan los 
coroneles lriarte, del regimiento infantería de España, López 
Campillo, de la milicia de Bilbao, Jauregui (el Pastor), de los 
Totunuriot de Vitoria * ti teniente coronel Gamboa* el co* 
mandante de batallón Zugárramurdi, el gefe de estado mayor 
hí»lleu , y otros 33 oficiales.
—.Cincuenta toldados españoles que han logrado fugarse de la 
Stu de Urge!, llegaron á Pau el a det corriente: van con direc
ción á Bayona , desdi donde se trasladaran á España para incor
porarse en las filas reali atas.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid %4 de Setiembre.

El Gobierno ha recibido parte de que SS. MM. y AA. con
tinuaban sin novedad en su importante salud en los días 19 y 10 
del corriente.

La toma del castillo ds Santi Petri, verificada á 1» cuatro de 
la tarde del ao, causó tal impresión en loe .habitantes de la Isla, 
que comenzaron á pasarse i Cádiz en gtan número; y desde el 
mar y costa inmediata se véia el arrecife lleno de gentea y ejiii? 
pages que se dirigían á aquella ciudad.

Boletín jf.0
Consta por el boletín anterior que el Conde^Molitor, Co

mandante en gefe del a.® cuerpo, dió cuenta á ST A. R. de que 
á consecuencia de haber orupado á Málaga el Teniente Gene
ral Lovetdo , y de ia llegada por Motril del Teniente Geoeral 
Bonnemaiua, se vió obligado Riego a refugiarse en las sierras 
de las Alpujarras. Este gefe revolucionario proyectaba servirse 
de hombres, que todavía conservaba, para hacer una tenta
tiva en los acantonamientos del General Ballesteros, y ver si 
podía revolucionar sus tropas. Con este objeto , y después de va
tios xodeos 1 marchas de dia y noche , consiguió pasan el Genil 
el dia 8 entre Loja y Santafé. El Conde Molitot destacó inmis- 
4iaumente al/Teñir,nts General Bonnemains con 5 batallones 
y 3 regimientos de caballería sobre Alcalá la Real, y ya había 
.comuqjcado igual orden al General Levardo, para que desda 
Málaga viniese á toda prisa con parte de sus tropas á la persecu
ción ds Riego. En efecto, el Teniente General Chamaos mar
chó á Monte Frió con dos batallones dsl *9.® de línea y el re
gimiento de cazadores núni. ao.®; habiendo caminado con tal 
celeridad este último regimiento , que llegó el p y sorprendió 
la columna de Riego. Como el terreno no era á propósito para 
la caballería, maniobró y consiguió traer al enemigo á la llanura 
«l Conde Teisica de Marouz, dándole tan buena carga, que le 
mató 10 hombres, é hirió muchos mas. Nosotros tuvimos 3 ofi
ciales, un sargento i.® y 4 cazadores heridos; pero ninguno da 
gravedad. Esta acción honra mucho al coronel y regimiento nu
meroso.® Informado por su parte el General Ballesteros del mo
vimiento de Riego, despachó á Carcabuey y Lucena dos de sus 
brigadas; por manera que quedaron muy pocas tropas en el cuar
tel general de Priego, donde Riego se presentó el 10. No obs
tante se puso al frente de ellas, y mezclado con los tiradores, 
hizo romper el fuego, del que resultó muerto en ayuda de 
campo y muchos soldados de Riego; pero las tropas^ de este ti
raron al aire sus morriones y se reunieron á las del General Ba
llesteros , las que por su parte creyeron no habían tenido otro ob
jeto que hacerlo asi. Riego se aprovechó de esta confusión y er
ror para engañar al mismo Ballesteros; mas viendo que tan le
jos de favorecer sus culpables proyectos, estaba resuelto a pelear 
untes que faltar á la capitulación , lo arrestó con todo su estado 
mayor, é hizo todo lo posible por seducir a sus tropas; pero 
estas se resistieron, é informadas las brigadas de Lucena y Car
cabuey del arresto de tu General en Priego, marcharon á poner
lo en libertad. Frustrados los proyectos de Riego , y temiendo 
ser alcanzado por las tropas que el General Molitor había en
viado en su persecución, se retiró á toda prisa a Alcaudete y 
Martot, sin haberlo seguido ni un oficial ni un soldado de Ba
llesteros ; antes al contrario , se ha visto abandonado de un gran 
número de los suyos, entre los que se cuentan dos escuadrones 
de los regimientos de Numancia y España, que se reunieron 
el 11 á Ballesteros.

Entre tanto se pusieron en ejecución las medidas tomadas 
por S. A. R. para estar prevenidos contra cualquier acaecí-



miento; y en su consecuencia reunió sus tropas, y s« trasladó a 
Andujar el Teniente General Foissac-Latour , que se hallaba en 
Córdoba, y el Teniente General Vallin llegó con su división á 
licija. El teniente general Bonnemaius, que por su parte perseguía 
vivamente al enemigo , logró alcanzarlo el 13 en Jaén , a tiem
po que se hallaba ocupado en exigir contribuciones. Riego trató 
de defenderse en Ja ciudad ; pero el Teniente General Bonno- 
mains le atacó con tal denuedo por todos los puntos, que á pe
sar de que no tenia consigo mas que la mitad de sus tropas, bas
taron muy pocos instantes de Jucha para apoderarse de la ciu
dad. El enemigo reunió sus tropas en las alturas detras de Jaén, 
en dirección á la Mancha Real; pero bien pronto lo desalojaron 
de esta posición i paso de ataque el 4.0 ligero y el segundo ba
tallón del i.° de línea. Volvió á temar nueva posición con toda 
la caballería y una paite de su infantería, y el Coronel Choi- 
seul le presentó él 19.0 de cazadores, sostenido por el 4.0, y 
flanqueado el io.° y el 4.0 ligero, y un batallón del i.° de línea. 
El Coronel Choiseul ejecutó una carga brillante al frente del 19.0 
de línea ; penetró por medio de, la infantería, y derrotó la ca
ballería, poniéndola en un completo desorden. Desda este mo
mento fue arrojado el enemigo de posir ion en posición, sin de
jarlo descansar hasta la Mancha Rea! . adonde llegaron nuestras 
tropas á ¡as 11 de la noche, después de 14 horas de combate. 
Cuando Riego llegó á Jaén tenia alrededor de 2500 hombres; 
pero ía jornadadel 13 le ha costado mas de 500 entre muertos, 
heridos y. prisioneros, y es probable que se hubiera concluido esta 
columna si hubiese podido llegar á tiempo toda la infantería del 
Teniente General Bonjnemains.

Este Oficial general, que ha dado en esta jornada nuevas 
pruebas de sus talentos y actividad infatigable, comunica que 
Jba sido apoyado constantemente por ¡os Mariscales de Campo 
Búcfíet y Levaseis:. Cita como que ,ss hau distinguido mus' par
ticularmente, á Sos Coroneles y Oficiales superiores de ios ■‘regi
mientos 4.0, io.° y 19.0 ds cazadores; los del 4° de infantería 
ligera y 39.0 de línea; al comandante del segundo batallón del 
l.° de línea, y otros Capitanes, subalternos y soldados de estos 
cuerpos, «orno también muchos oficiales del Estado mayor, 
que el conde Molitor ha puesto i La benigna consideración de 
S» A. R.

Al salir de la Mancha Real tomó Riego la dirección dé 
Jodar, sin duda con ánimo de ver si seria mas feliz con ia par
le del ejército del General Ballesteros acantonada en UVfcda, ó 
á lo menos para ¡legará Sierra* Morena ó á las montaiias de Jaén, 
por las que hubiera podido dirigirse en caso necesario á Cartage
na ; pero vivía prevenido el Teniente general Foissac-Latour, y 
desbarató todos estos proyectos.

Desde el dia 13 estaba en marcha el Coronel d’Argout con 
tres escuadrones de cazadores, y tres compañías de infantería da 
la guardia Real para Begijar, con objeto de continuar el 14 esta 
movimiento sobre Jodar, habiéndose trasladado él mismo á 
Baeza mediante una marcha forzada con los dragones y otras 
cinco compañías del 2/ regimiento de la guardia para conte
ner al enemigo, en caso que este hubiese dejado i Jodar an
tes de la llegada del Coronel d’Argout.

Parecía que el pueblo de Jodar debía ser, según su posición, 
un punto muy importante para el primero que lo ocupase, por 
lo que trató el Coronel d’Argout de apoderarse de él con toda di
ligencia , dejando atras á este fin su infantería; mas cuando llegó 
al i4ámtd.O día, hacia una hora que se hallaba Riego en ¿1 con 
unos 1500 infantes y 500 caballos. EL Coronel d’Argout se su
po apiovechar con destreza de la sorpresa que causó á friego su 
repentina aparición , y sin que le arredrase el fuego de las avan
zadas , colocó su regimiento en uno de los puntos exteriores 
del pueblo para correrse después con rapidez al otro extremo, 
donde la infantería enemiga había formado dos cuadros entre los 
caminos de Quesada y de Cabra. Uno.de estos cuadros fue car
gado y desecho por el primer escuadrón , que sostenido por ei 
segundo se dirigió después contra la caballería , la cual fue atacada 
con el mismo denuedo y obligada á huir. Entre tanto consiguió 
el otro cuadro ganar unos cerros próximos, y desde allí ss dis
persaron los soldados que lo componían, salvándose en todas di
recciones, mientras que el Coronel d’Argout con el resto de sus 
tropas perseguía vivamente á la caballería enemiga-.

Esta atrevida empresa, que ha completado la destrucción ds 
un cuerpo compuesto de los revolucionarios mas comprometidos 
y exa'tados, le ha costado al enemigo 613 prisioneros, entra 
los que se ha’la un general, tí coroneles y 87 oficiales; tío muer
tos ó heridos, entre ellos varios oficiales, una bandera , 4 cajas 
d« regimiento, y casi todos sus equipages. Por nuestra parte he

mos tenido 3 cazadores muertos..7 unos 10 heridos, pero ds 
gravedad solo 4; también nos han muerto ao caballos, qu« haa 
sido luego reemplazados con los que «o les ban cogido.

El Coronel d’Argout ha continuado: está operación con el 
mayor vigor y actividad. La conducta del teniente coronel Mr 
de Chateaubriant le es muy satisfactoria; y al mismo tiempo qué 
da parte de que. en esta acción han rivalizado en valor y deci
sión los oficiales y soldados, cita como que se han distinguido 
particularmente al comandante de escuadrón MourisBcnsecourt 
al capitán primero Víctor, comandante del primer escuadrón' 
al capitán comandante'Detscurniel , al teniente Lamothe- 
Rouge , al teniente ayudante mayor Touífait, á los subtenien
tes Legal y de Unge, i los sargentos fremige y Lefebre, i los 
cabos Cbamet, Aitnet y Courellaht, como igualmente i los ca
zadores Ler¡eche, Penca u , Bertand y Prat.

A consecuencia de esta brillante acción unos too oficiales, 
entre ellos cuatro edecanes de friego, y mas de 200 soldados de 
caballería se han presentado al General barón de Carondelet, co
mandante de las tropas de Ballesteros en Ubeda, y el mismo 
Riego , abandonado de los suyos y disfrazado, quiso refugiarse 
en un cortijo carca da Arquillos, donde ha sido aprehendido en 
el dia 15 con dos coroneles y un capitán por los habitantes de 
este partido, y conducido í ias cárceles de ia Carolina.

Cuartel general del Puerto de Sta. María 18 de Setiembre 
de 1823. De orden de S. A. R. el mayor general conde Gui- 
llsminot.

Como prometimos en nuestro numeró anterior, insertamos la 
sesión siguiente’.

Cádiz 7 de Setiembre.
’ CORTES EXTRAORDINARIAS.

Sesión del‘7 de Setiembre de iHog.
Se leyeron y aprobaron las actas de la tarde y noche del día 

anterior , la primera después de la apertura-de cortes, 7 la se
gunda en seguida de la sesión sccteta; y por disposición del se
ñor presidente ocupó el Sr. Saavedra la tribuna, y leyó el si
guiente dictamen como minuta de contestación al discurso del 
Rey.

*> Señor: Las cortes, prontas siempre al llamamiento de 
V. M., se han reunido en extraordinarias , dispuestas i hacer 
los últimos esfuerzos para salvar la naye del Estado, y á traba
jar en unión con el gobierno da V. M. para defender la sagrada 
i inviolable Persona de su Rey constitucional, el honor del 
nombre español, y la independencia y la libertad de la patria. 
Para llenar tan dignos objetos tomaran en consideración cuan
tas comunicaciones tenga a bien V. M. hacerles. Y sin arre
drarles peligro alguno sostendrán incansablemente el decoro de 
la Nación española y la libertad de V. M.: libertad de que so
lo puede gozar entre sus fieles súbditos, y que perdería realmen
te entre las bayonetas del ejército , que contra todo derecho y 
con sospechosas intenciones ha invadido su reino y traído á ¿1 
la guerra y Ja desmoralización.

» Grandes son, Señor, ciertamente las necesidades de !a pa
tria , pero grande es también la constancia y el esfuerzo de los 
fieles súbditos de V. M.; y aunque en estos tiempos de degra
dación general se estime la fuerza en mas que la razón y la jus
ticia, las cortea no darán un paso que mancille en lo mas míni
mo la dignidad de su Rey y el honor de su Nación.”

Leído el anterior dictamen quedó sobre la mesa para discu
tirse á la una de este dia , y llegada esta hora se repitió su lec
tura , quedando aprobado sin discusión alguna.

Ei Sr. Galiano leyó por disposición del Sr. presidente el 
dictamen de la comisión especial, nombrada para proponer la 
contestación á la memoria presentada por el gobierno, único 
objeto de la convocatoria de cortes extraordinarias.

El tenor de dicho dictamen es el siguiente: » La comisión 
nombrada para examinar la memoria presentada en la noche de 
ayer por el gobierno de S- M. á las cortes extraordinarias, como 
único objeto de su actual convocación , ha examinado con ma
durez, aunque con presteza, el importante punto que contiene, 
luciéndose cargo de los documentos que la acompañan.

En ellos aparece el estado deplorable de la Nación, las de
fecciones de algunos de los gefes militares , los reveses á ellas 
consiguientes: de resultas nuevos desastres y eseasez absoluta de 
fondos. Las tentativas del Gobierno para obtener una suspensión 
de armas, y una negociación que guiase á una paz honrosa, los 
esfuerzos del mismo hasta ahora infructuosos para interesal en 
la mediación á una potencia neutral y poderosa, y la respuesta



del enemigo negándose í admitir otra bate de armisticio 6 tra
ta do que la entrega del Rey y tu Real Familia y la de la Is'a 
gaditana' á las tropas francesas, en'la esperanza de que S. M., ya 
en su poder, daría ó al menos prometería á la Nación lat ini- 
litucionet que en su sabiduría pudiera juzgar ser las mas conve
nientes á las costumbres y i la-índole de sus pueblos.

» El gobierno de S. M., mirando como deshonrosas ¿ inad
misibles semejantes proposiciones, se manifiesta dispuesto i pe
recer antes que acceder á ellas; pero at mismo tiempo- no que
riendo incurrir en la nota de peí juro ó de temerario, busca el 
apoyo de las cortes, les hace presente las ¿Agracias expuestas y 
nuestra crítica situación: se encuentra sin recursos para llevar 
adelante la guerra, y desea saber del congreso cual sea la volun
tad de la Nación fin de obrar con arreglo á ella, y obtener 
medios nuevos que ¿1 ya no baila para sostener la defensa hasta 
el último punto; y en paso de que 1a Nación tuviese por con
veniente otro medio, que el gobierno cree no estar de maners 
alguna en sus facultades, pide que las cortes determinen para 
asegurar el acierto en materia tan grave y de tanta trascendencia.

» La comisión cree que el camino que deben seguir las .cor
tes en su respuesta les está señalado por la naturaleza de sus fa
cultades y de su actual situación.

>> En cuanto á ser d< shorirosa la propuesta de entregar al 
Rey y ib suerte de la Nación al enemigo invasor, no cree la 
comisión que pueda disputarse. El gobierno la'ha calificado de 
tal, no menos que de inadmisible, consideradas sus facultades, 
y no siendo las de las cortes mayores ni diferentes en esté pun
to , ia comisión cree -}ue deben estas convenir con la opinien 
del gobierno de S. M., y aprobar y aplaudir sus sentimientos.

»> En cuanto á ia exploración de la voluntad nacional que el 
gobierno solicita del congreso, este no puede facerla en la ac
tualidad , cuando oprimida la «ación por una fuerza extrangera, 
y una facción que á su abrigo ejerce todo linage de violencia no 
tiene medios de manifestarla. El hecho de la eleccich de los se
ñores diputados con arreglo á las fórmulas constitucionales sin 
oposición ni embarazo, es una prueba irrecusable de que fueion 
libremente encargados de la actual misión: la permanencia del 
sistema durante los anteriores períodos de la existencia del con
greso es otra prueba de hecho de que la Nación quería conser
varle : el entusiasmo patentizado en Enera último, y manifes
tado no selo con palabras, sino con hechos demuestra la con
tinuación de fas mismas ideas: después ocupado el territorio es
pañol por los enemigos no ha podido la Nación declarar su vo
luntad. Y en el extremo caso de admitirse la hipótesis de que 
ella hubiese variado para manifestarse asi de un modo auténtico, 
seria preciso que se hiciese por la misma Nación libremente. La 
necesidad y el deseo de todos los pueblos del mundo es defen
der su independencia, asi como del hombre privado defender 
su existencia. En sentir de la comisión las cortes no debrn ni 
pueden conocer otra voluntad nacional que ia expresada.

» En cuanto á recursos cree la comisión que las cortes han 
concedido al gobierno los mas, amplios posibles. Sin embargo, 
para desvanecer cualquier escrúpu!o, y evitar cualquier equivo
cación , la comisión entiende que las cortes deben renovar las 
concesiones hechas, y ampliarlas en cuanto posible fuere, por 
manera que quede aquel en absoluta facultad de disponer de 
cuantos imaginare y encontrare, buscando al intento los me
dies mas proporcionados para conseguir el fin.

» Por lo tocante al último punto ia comisión cree que las 
cortes habrán respondido á él con haber respondido al segundo. 
Sin embargo entiende que pueden servirse declarar que estando 
expeditas las facultades del gobierno, no duda de que las use se
gún le dictaren su dtber y su. prudencia.”

Este dictamen quedó sobre !a mesa para que los Srcs. dipu
tados se enterasen de su contexto , en el ínterin concurría el go
bierno pira su discusión: reunidos en efecto los Sres. secretarios 
del despacho se volvió á leer , y habiéndose declarado haber lu
gar á votar sobre ia totalidad, se aprobaron sus dos primera* 
partes, poniéndose á discusión la tercera , relativa á proporcio
nar los recursos necesarios para sostener la defensa de la Isla 
gaditana; acerca de lo cual dijo el Sr. Saírá que le parecía con
teniente que las cortes ampliasen al gobierno hasta el extremo 
que proponía la comisión las facultades para echar mano de 
cuantos recursos estuviesen á su alcance ó pudiese arbitrar; pero 
de ningún modo podía suscribir á que se renovasen las que le 
estaban, concedidas, pues ni en su concepto se necesitaba esta es
pecie de confirmación , ni era decoroso el que los decretos ó re
soluciones de las corles hubiesen de ser renovados para su ob
servancia.

II Sr. Galíatio contestó que entre las concesiones- hecha» 
por las corus al gobierno habia unas de determinados arbitrios, 
que no podían ó no debían dejar de hallarse subsistentes, y otras 
en cierto modo accidentales y que pendían de las circunstancias: 
que estos eran los que proponía la comisión se renovasen por la 
poderosa rizón de haber manifestado el gobierno algún escrúpu
lo ó detención en usar de ellos, y que en el hecho de su reno
vación se manifestaba el haberlos otorgado, y la voluntad ex
presa de que se llevasen á efecto, al tiempo que ampliando las 
facultades al gobierno se le dejaba en el camino cierto y seguro 
de proveer á las necesidades urgentísimas que ofrece el estado de 
la Nación.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda conviniendo en 
les principios sentados por el Sr. Galiano, y confirmando la 
existencia de algunos arbitrios accidentales, expuso que no po
cos de estos eran de mucha consideración, y que por lo mismo 
era indispensable renovar la autorización concedida al gobierno, 
p ra usar de ellos y para sacar el fruto que hasta ahora no ha
bía podido conseguir. El gobierno, añadió, hubiera deseado que 
en lugar de ampliársele las facultades hasta el extremo, se deta
llasen por la comisión algunos arbitrios de que pudiese echar 
imano para cubrir las atenciones que lo rodean, y que son todas 
de! momento; ya ha dicho el gobierno con la mayor franqueza 
que ha apurado todos los medios que estaban á su’alcance para 
reunir estos mismos recurso*, y confiesa con toda franqueza que 
no lo halla; por eso ocurre á las cortes para que estas con sus 
luces superiores, y quizá con mas lélicidad, adopten las medi
das que estimen eficaces y suficientes. Bien conoce el gobierne 
que por sus atribuciones tiene la iniciativa de los arbitrios y 
contribuciones; pero -I menos habrá sido conveniente que las 
cortes penetradas de cuales han sido los procedimientos del go
bierno, les detallasen ios arbitrios de que debería usar.

El Sr. At.üilies, para aclarar un hecho sin perjuicio de los 
que tenista pedida la palabra, manifestó que la comisión consen
tida en que los Sres. Secretario: de1 Despecho no ignoraban la 
deliberación de las cortes, había creído que asistiesen , ó a! áre
nos alguno de ellos, á conferenciar con la comisión, quien por 
otra parte ocupada da un asunto tan árduo , y que tenia que 
evacuar con tanta premura, no hizo otra cosa que esperar á di
chos señores aunque sin fruto: que su ánimo en hacer esta ad- 
vettencia no era otro que el que no se creyese que de ningún 
modo’se habia rehusado el tratar este particular con el gobierno.

El Sr. Canga'extrañó que el gobierno exigiese que la comi
sión ó las cortes detallasen los aibitrios de que podría usar pan 
ocurrir á las urgencias del momento, cuando no pedían ni en su 
concepto debían hacer otra cusa que autorizarlo del modo inde
finido que lo hacían para echar mano de cuantos recursos pu
diese proporcionar que sin embargo habia pedido la palabra en 
contra det d ctamen , porque estimaba mas oportuno que el go
bierno, consultando los intereses del punto en que nos hallá
bamos y de los vecinos de la Isla gaditana, y los recursos que 
se podrían proporcionar, propusiese á las cortes los que les pa- 
recie¿¿ oportuno para qur¿ e3;;i de acuerdo con el mismo gobier
no acordasen lo mas conveniente: que en los momentos críticos 
en que nos hallábamos , todo debía ceder al interes de la conser
vación y defensa de este punto importantísimo, siendo justos 
cualesquiera arbitrios que se adoptasen para sostener el decoro 
de la nación; pero que de todos modos opinaba que proce
diese de acuerdo el gobierno con las cortes, proponiendo aquel, 
y adoptando estas y autorizando ios recursos que parezcan mas 
convenientes.

El Sr. secretario de Hacienda, insistiendo en su propósito 
de que la autorización que se pretend a dar al gobierno no sur
tiría el efecto que se deseaba, expuso que los recursos de
bían ser del momento, y reducido* al punto y círculo en que 
nos encontrábamos; por cuya racen, y habiendo algunos para 
los cuales el gobierno no se creía autorizado, era indispensable 
que las cortes coadyuvasen á que surtiesen todo el efecto apete
cido. Que por ejemplo habría en algunos casos necesidad de 
echar mano de la propiedad agen», y esto no le era permitido 
al gobierno sin una expresa autorización de las cortes. Que en la 
marcha común de las cosas r.o podiah dejar de surtir su efecto 
las concesiones dadas por las cortes antes de ahora; pero que sa 
trataba de un caso extraordinario y urgentísimo , y por lo mis
mo seria necesario quedos arbitrios fuesen determinados y efica
ces, que era lo que el gobierno habia solicitado de las cortes.

El Sr. Tsturiz contestó, que ia comisión no pudo ni debió 
hacer otra cosa que ampliar las facultades al gobierno para que 
usase de cuantos arbitrio» estuviesen i su alcance, y que puesto



que el gobierno confesaba que era suya la iniciativa de dichos 
aibitrios, asimímo se deb a imputar el no haberlo* propuesto: 
que el gobierno tenia conocimiento por sí ó por medio de su* 
agente* del paii que ocupaba, y de lo* medios que serian mar á 
propósito para ocurrir á las necesidades del momento; y sobre 
todo que nunca se podría culpar á la comisión por no haber de- 
tallado loe recursos que no estaban á su alcance ni en sus atri
buciones* .

£1 Sr, Adán, después ds conformarse con la doctrina de que 
de paite del gobierno estaba la iniciativa de los arbitrios y con
tribuciones | te opuso al dictamen, exponiendo que no habia ne* 
cesidad de autorizar át gobierno ni á otra persona alguna, pues 
los decreto* de fas corte* autorizaban á los generales de distrito 
«n la* plata* declaradas et» estado de sitio, para buscar y adop
tar todos ios medios qUe proporcionasen su defensa hasta el ú.ti- 
mo extremo* que en este Caso se hallaba ia plaza ds Cádiz,yqu« 
por consiguiente él gehetal en gefe , responsable de su conserva
ción, y de llevar i cabo la defensa, era el que debía usar de cuan
tos arbitrio* y recurso* prestase el pais, sin necesidad de que la* 
corte* procediesen á renovar y ampliar facultades al gobierno, qu« 
en su concepto no eran necesarias.

£si¿ bien (añadió) que el gobierno proponga los recursos que 
«tíme Oportunos con respecto al todo de ¡a Nación, y,aun para 
el punió que ocupa en los términos ordinarios y en grande; pero 
los del momento y los que se necesitan con tanta urgencia, por 
dificiie* que sean cktan en el arbitrio del general en gefe, único 
responsable de cualquiera plaza sitiada*

El Sr* Galiahó, conviniendo con (a idea del Sr. Adan , ma
nifestó que la comisión no desconociendo el principio que había 
sentado, antes teniéndolo muy presente al extender su dicta
men , quiso que el gobierno por tí ó por medio de sus agentes, 
como lo eran el gobernador de una plaza sitiada y el general 
del distrito, usase de la autorización que te proponía, para lo 
cual ai antes se hallaban facultados estos gefe* por los decretos 
ds las cortesde hoy en adelante lo estaría et gobierno para po
nerlo en práctica por sí ó por medio de sus subalternos.

Prorogada la sesión por una hora mas, insistieron los sego
tes secretarios del despacho de hacienda y gobernación de la pe
nínsula en que serié ineficaz esta paite del dictamen, empeoran
do la condiciotl del gobierno y el estado de las circunstancias, 
tiendo indispensable el qiie se designasen arbitrios, autorizándose 
con mano fuerte por las cortes al gobierno para llevarlos á efecto*

Los Síes. Oliver, Ferrer (D. Joaquín) , Canga y Marau es
forzaron ¡as ideas ya indicadas de que el gobierno tenia medio 
de cubrir las atenciones urgentes , echando mano de todos los 
arbitrio! que le dictase la necesidad de defender la Isla gaditana; 
y el Sr. Arguelles para conciliar los extremos de oposición, 
propuso que se suspendiese la discusión dé esta parte del dicta
men, nombrándose una comisión especial de hacienda, que de 
acuerdo con el gobierno propusiese á las cortes los arbitrios y 
recursos conducentes. Habiendo convenido con este pensamien
to los demás Sres. de la comisión, lo acordaron asi las cortes.

Leída la última parte del dictamen , preguntó el Sr* Albear 
ai sis perjuicio de ella quedaba el gobierno autorizado para con
tinuar las negociaciones con cualquiera potencia con quien las 
tuviese entabladas, cotí objeto de conseguir una paz honrosa que 
asegurase las libertades política y civil y el trono de S. M.

El Sr. Argürlles contestó que perteneciendo esciusivamente 
a! gobierno las facultades de hacer la guerra y la paz, no se le 
ponían por el dictamen trabas algunas para llevar i efecto esta 
prerogativa, y par consiguiente debía tranquilizarse en este 
particular el Sr. preopinante.

Se declaró discutida, y se aprobó esta parte del dictamen.
Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. /Ro

dríguez Paterna, contrario á la aprobación de la totalidad del 
expr-sado dictamen.

Fueron nombrados para componer la comisión especial de 
Hacienda los Sres. Ferrer ( D. Joaquín ), Oliver , Zulueta, Sur
tí, Sánchez, Adan, Ovalle, Escovedo y Alvarez (D. Elias).

Anunció el Sr. presidente que en el dia inmediato habría 
sesión á la hora de reglamento, y levantó la de este dia.

jsExcmo Sr.: El Prior y Comunidad de este Real monaste
rio de S. Lorenzo ponen á la disposición de la Serenísima Re
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gencia del Reino por medio ds V. E. la cantidad de 259 reales 
vellón y todas las fincas del monasterio, y aun loa mismos mon- 
ges con. sus personas si fuesen necesarios para subvenir 4 las gra. 
vísimas urgencias del Estado: quisiera haber podido presentar 
dicha cantidad en el momento que recibió de la bondad y justi
ficación de V. E. la apreciable Real orden del reintegro y de
volución de todas las fincas, bienes y derechos del monasterio, 
peto son y han sido tantos los embarazos que por todas partes 
se le oponen, y han opuesto para el reintegro, que no le ha sido 
posible ni el ofrecer mayor cantidad, ni con mas anticipación. 
Dígnese V. E. y l*4Legencia recibir con ella la buena voluntad 
de esta Real Comunidad con la de su Prelado, que ruegan áDios 
incesantemente por la salud y libertad del Rby nuestro Señor 
con la Real Familia, y por el mayor acierto en eí Gobier
no durante la ausencia de S. M. San Lorenzo el Real 18 de 
Agosto de 1823.= Excmo. Sr. 2= fi. L. M. de V. E. S. A. S. y 
.c«pellan.=Fr. Juan Valero.”

La Real Junta de hospitales General y Pasión de esta corte, 
autorizada por sus Reales ordenanzas aprobadas por S. M., ha
llándose en los mayores apuros por falta de fondos para atender 
i la curación y asistencia de¡ considerable número de enfermos, 
por estar sus rentas y arbitrios atrasados en razón de las actuales 
circunstancias; y de consiguiente no haber ingresado los que de
berían haberse percibido; invite 4 los capitalistas de esta muy 
heróica villa y demas, para que la auxilien con un préstamo de 
14 á ij9 duros, á fin de que la humanidad doliente no llegue 4 
sufrir los males que soe consiguientes si carece del preciso diario 
en su alimento y medicamentos. Se admitirán proposiciones en 
parte ó en el todo del préstamo citado en la tesorería de dichos 
Reales hospitales, que estará abierta todos los días, excepto lo* 
feriados desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde. 
Estos píos establecimientos tienen 43 casas suyas propias en ia 
población de esta corte, y la mayor parte de ellas en el mejor 
estado. en calles principales, de bastante valor y de buenos ré
ditos anuales, de las que $9 hipotecarán á gusto del prestamista 
ó prestamistas i su entera satisfacción y seguridad del capital 
prestado, y de los intereses en que se convengan ambas partea 
por réditos de su dinero; y ti á dichos prestamistas les acomo
dase para su reintegro del capital é ínteres, se les dará tas cases 
suficientes para que las administren por sí mismos, bajo las for
malidades y seguridades comp:tenies en estos casos. No duda la 
Real Junta, que apreciarán esta invitación los capitalistas para 
proporcionar cuanto antes este alivio á los que gimen entre el 
dolor y la muerte, con el mas cómodo premio que sea posible 
por sus capitales, que asegurarán á todo su contentamiento y sa
tisfacción*

ANUNCIOS.

Desde et día i.° del próximo mes de Octubre no se vende
rán sino en la casa del Nuevo Rezado, calle de León de esta 
corte, los libros del Rezo y Oficio divino por el Real monas
terio de S. Lorenzo del Escorial, que tiene privilegio exclusivo 
para su venta.

Se halla vacante la plaza de cirujano latino de la ciudad da 
Segovia , con la dotación de óoo ducados anuales, pagados da 
los fondos de propios, con la precisa circunstancia de que ha da 
enseñará los alumnos que se presenten, hijos de los vecinos 
que quieran aprender ia facultad. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes al ayuntamiento de dicha ciudad, en el preciso tér
mino de 30 días.

Aviso al verdadero y legítimo pueblo español sobre la ex
tinguida constitución, y misterios de iniquidad que Encierra: irs. 
—Segundo aviso sobre la conducta de los malos eclesiásticos lla
mados jansenistas, y males gravísimos que han causado á la Es
paña* 3 rs.—Tercer aviso al religioso pueblo español sobre la 
venta de los bienes de la Iglesia: 3 rs. Se venden en las librerías 
de Quitós, Fuente y Villa.

El alma en soledad en un día de retito en cada mes, para 
santificar la muerte con las máximas de los egercicios espiritua
les de S* Ignacio de Loyola: el corto número de ejemplares que 
quedan de la edición, hará que sea esta la última publicación ds 
esta obra interesante: dos tomos en octavo mayor. Se hallará en 
la librería de Paz.

EN LA IMPRENTA REAL.


